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NOTIFICACIÓN DE CONVOCATORIA

DIA: 21 DE DICIEMBRE DE 2012

HORA: 12.00 HORAS.

ORGANO: AYUNTAMIENTO PLENO  

SESION:  ORDINARIA

 De orden del Sr. Alcalde, y de conformidad con el artículo 33 del Reglamento 
Orgánico Municipal, le convoco para la sesión a celebrar por el Órgano expresado 
anteriormente, el día y hora indicados, EN EL SALÓN DE ACTOS DEL 
AYUNTAMIENTO, para tratar asuntos del Orden del Día a continuación transcrito. 
Le recuerdo que es obligatoria su asistencia de no existir causa justificada que lo 
impida, y que con la debida antelación deberá comunicar a la Presidencia.

  PRIMERO.- LECTURA EN BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
PRECEDENTE. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

 SEGUNDO- PLANEAMIENTO 10/2012.- " INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN INTEGRADA DE LA 
U.E . “ RINCÓN DE BONANZA ” DEL P.G.M.O.U DE ORIHUELA.-

TERCERO.- PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DE 
DESESTIMACIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO Y SUS COMISIONES. APROBACIÓN, SI 
PROCEDE.

CUARTO.- ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE 
QUIOSCOS DE VENTA DE PERIÓDICOS, REVISTAS, DEMÁS PUBLICACIONES 
Y OTROS PRODUCTOS EN VÍA PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE ORIHUELA. 
APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE.

QUINTO.- COMPARECENCIA DEL CONCEJAL DE DEPORTES D. LUIS 
GALIANO MORENO.

SEXTO.- COMPARECENCIA DE LA CONCEJALA DE MODERNIZACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN Y MOVILIDAD, DÑA. MARTINA SCHEURER. 

SÉPTIMO.- DACIÓN CUENTA Y DEBATE SOBRE LOS INFORMES DE 
REPARO EMITIDOS POR LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL.

OCTAVO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DE FECHA 14 
DE DICIEMBRE, Nº DE REGISTRO DE ENTRADA 45164, RELATIVA A INSTAR AL 



GOBIERNO DE ESPAÑA A ADOPTAR MEDIDAS PARA EXCLUIR A LAS 
PERSONAS FÍSICAS DEL PAGO DE TASAS JUDICIALES. APROBACIÓN, SI 
PROCEDE.

   NOVENO.- DAR CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE 
CONCEJALÍAS DELEGADAS.

DÉCIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS

 

Orihuela, a 18 de diciembre de 2012

El Secretario, Virgilio Estremera Saura


